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PROPOSICIÓN LEGISLATIVA 

La Congresista de la República que suscribe, Lizbeth Hilda Robles Uribe, en uso de las 
facultades legislativas que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y los 
artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente proyecto: 
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LEY QUE DECLARA EL 2° DE 
DICIEMBRE COMO DÍA NACIONAL 
DEL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONAJES QUE CONTRIBUYEN 
A LA CULTURA, AL DESARROLLO 
SOCIAL Y POLÍTICO DEL PAÍS 

nialogo v la Iteroal'ilincian Nacional"  

CONGRESO 

REPÚBLICA 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República. 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA EL 2° DE DICIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DEL 
RECONOCIMIENTO DE PERSONAJES QUE CONTRIBUYEN A LA 

CULTURA, AL DESARROLLO SOCIAL Y POLÍTICO DEL PAÍS" 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Objeto de ley 
La presente ley tiene por objeto promover y reconocer a personajes destacados de una 
comunidad local y regional, que hayan contribuido al desarrollo social, político y 
principalmente cultural de nuestro país. 

ARTÍCULO 2. DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL 
Declárese a nivel nacional el 2° de Diciembre de cada año -Día nacional del 
reconocimiento de personajes que contribuyen a la cultura, al desarrollo social y político 
del país" 

ARTÍCULO 3. Sectores involucrados: gobiernos regionales y locales 

Encárguese a los Organismos Regionales y locales; así como sus entidades adscritas, 
disponer de las acciones administrativas y técnicas más convenientes para la ejecución 
de actividades festivas, fomento y difusión del reconocimiento de los personajes que 
contribuyen a la cultura, desarrollo social y político del país a coordinar y trabajar 
articuladamente con el Ministerio de Educación y Cultura, acorde a sus competencias y 
funciones enmarcadas en la Ley N° 27867 y 27972 respectivamente; para potenciar la 
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